
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 431/2009 
á, 16 de noviembre de 2009 

El oficio "Secretaría Geneml OF. N° 1451/2009 de 08 de octubre de 2009", recibido e11 la 
Secretaría del Co11cejo Municipal el 20 de octubre de 2009, por el que el Sr. Alcnlde 
Mullicipal de conformidad n lo establecido por el Artículo 7 2", Numeral 11) de la Ley N'' 
2028 de 28 de octubre de 1999 - Ley de Mwzicipalidndes, remite pnrn conocimiento y 
consideració11 del plenario del Hollornble Cmcejo Mu!licipal el Contrato OMAF No 50/2009 

referente al "SER VICIO DE DIFUSIÓN DE DIFERENTES SPOT PUBLICITARIOS" 
paro el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra, y todo el expediente relativo al 
trámite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tie11e el proceso d.e Contratación Directa referente nl SERVICIO DE DIFUSIÓN DE 
DIFERENTES SPOT PUBLICITARIOS para el Gobierno Mwlicipnl de Santa Cmz de la 
Sierra, siendo In Unidad Solicitante la DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN 
INSTITUCIONAL, por 1m precio referencial de Bs. 216.000,00 (DOSCIENTOS DIECJSEIS 
MIL 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, como resultado del Proceso de Contratación bnjo la Modalidad de lnl'itación Directa, 
referido rmteriormente, la Respo11sable del Proceso de Contratación de Apoyo Nncio11nl a la 
Producción y Empleo, en Sil calidad de In Responsable del Proceso de Co11tmtación - ANPE 
(RPA), media11te Resolucióll de Adjudimcióll (RPA) N" 59/2009 de fecha 07 de septiembre de 
2009, resolvió adjudicnr la Contratnción Directo pnra el SER VICIO DE DIFUSIÓN DE 
DIFERENTES SPOT PUBLICITARIOS n ln E111presa CENTRO ZOOM PRODUCCIONES 
SRL, represen Inda legnlmente por el Sr. LHís Somco Barba. 

Que, con1o producto de la adjudicnción referida anteriormente se lw rednctrzdo el Coutmto 
Olv1AF N" 50/2009, por el monto total de Bs. 216.000,00 (DOSCIENTOS DJECJSEJS MIL 
00/100 BOLI VTANOS) que serán cancelados en pagos parciales cada tres (3) 1neses a la 
presentación del nuance del serl'icio, previa presentncióll del acta de cor�formidnd de recepción 
que deberá contar con la aprobación del Fiscal del Servicio; contrato que lw sido pw.>sto en 
consideración del 1-Ionomble Concejo Municipal, y que debe ser firmado por el lng. Percy 
Femández Añc., Honornble Alcalde Municipal de Santa Cmz de la Sierrn, Dr. José Negrete 
Ronuíu, Oficial Mrzyor de Administración y Finrznzns y el Sr. Luís Soruco Barba. 

Que, existe el Registro de Ejecución de Castos, Solicitudes de Bienes y Seru . N° 
0000200900588, Prn,entiuo 00678, FlleHte 20 (Recursos Especificas), Orgmzismo 210 

(Recursos Espec(ficos de las Municipalidades), Prog. 07, Proy. 0000, Act. 006, Obj. Gasto 255 

(Publicidad) por el i111porte total autorizado de Bs. - 216.000,00 (DOSCIENTOS DTECISEIS 
!v1JL 00/100 BOLIVIANOS) de fecha 29 de junio de 2009. 

Que, mediante COivlUNJCAClÓN INTERNA N° 810/2009 de fecha 26 de junio de 2009 el Sr. 
Francisco Jtwier Terceros Suárez, Director de Comwzicación Institucional solicita 11 la Dra. 
Mnyn lVIagnli Aynla Martíne:::., Responsable de Confmtaciones - ANPE, ln Autorización de 
Jnicio del Proceso de Contmtació!l de Scn,icios de Publicidad e infor/Jla que la Dirección de 
ColllullicaciÓII J¡¡sfitucionnl nnte la necesidad de mantener informada a In colectividad de los 
1?7'entos, nctividades y acciones que realiza la Alcaldía en lJclleficio de los vecinos, es que solicita 
autorizar el iJLicio del proceso de Co11lrntnción Directa de la Empresa "CENTRO ZOOM 
PRODUCCIONES SRL.", para realizar el Servicio de Difusión de los Diferentes Spot 

Pub{ ici tnrios Cll w1 111cdio telc-uisil'O de a udiencin significntivn, de acuerdo 11 los rc011erimien tos 
de las diferentes reparticiones del Gobierno Municipal de Snntn Cruz de la Sierra. El costo 
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referencial establecido pnm In colltrnttiCiÓil rle estos servicios asciende a la suma rie Bs. 
216.000,00 (DOSCIENTOS DIECISEIS MIL 00/100 Boliz,innos) gasto que será cargado a la 
Pnrtidn Presupuestaria 255 correspondientP a Publicidad, rie couformidnd con las 
Especificaciones Ténzicns r¡uP se adjuntan delltro del expediellte. 

Que, la EmprPsn "CENTRO ZOOM PROD UCCIONES SRL. ", represe11tada legal //lente por 
e/ Sr. Luis Soruco Bnrbn, corno adjudicntario de ln Invitación Directa r�ferente al "SERVICIO 
DE DIFUSIÓN DE DJFERENTES SPOT PUBLICITARIOS" pnrn el Gobierno Municipal de 
Santa Cruz de In Sierrn, hn cumplido con la presentación de la documL'!ltnción legal y 
administmti1>a y las propuestas técnicas y económims establecidas por In unidad solicitante. 

Que, e/l el proceso de Colltrntación se lum aplicado fns disposiciones contenidas ell el D. S. N° 
0181 de fecha 28 de j111rio de 2009, habiendo cu11lplido con todas las normas y procedirnielltos 
establecidos parn c>stos casos. 

Que, el Contrato puesto en consideración del Honorable Concejo Municipal, Sf encuentra 
ewunrcado en el Modelo de Contrnto de Scruicios A . N .P. E., adecuado nl objeto del contrnto 
aprobado por el Órgano Rector mediante Resolución Ministerial N° 263 de 15 de julio de 2009 
del Ministerio de Econoi/IÍn y Finanzas Públicas. 

POR TANTO: 

El Honorable Collcejo Municipal, en uso de sus legíti11lns atribuciones collferidas por el 
ArtÍclllo 12{1, Nul/leral 11), de In Ley de Municipalidades, e11 sesión ordillaria de fecha 16 de 
JID"l'ÍC'JillJre de 2009, dicta la siguiente. 

R E S OLU C IO N  

Artículo Pri11lero.- Se Aprueba el Contrnto de la Oficinlín Mayor de Administración y 
Finanzas No 50/2009 por el irnporte de Bs. 216.000, 00 (DOSCIENTOS DJECISETS MIL 
00/100 BOL! VI ANOS), que serrín cancelados en pagos parciales mda tres (3) meses n la 
preselltnción del tWnllcc del servicio, previa presentación del neta de conformidad de recepción 
que deberá contar con In aprobación del Fiscal del Serpicio, provelliente de la Contmtncióll por 
/Jr(litación Dm'cta refemrtc al "SER VICIO DE DlFUSJON DE DIFERENTES SPOT 
P UBLICITARIOS" pam el Gobierno MuJLicipnl de Santa Cruz de la Sierm, adjudicndo n la 
Empresa "CENTRO ZOOM PRODUCCIONES SRL. ", a suscribirse e11tre el Almlde 
Municipal de Salltn Cruz de la Sierra, !11g. Percy FemáJLdez Arle::, el Dr. José Negrete Romá1z, 
Oficial Mayor de Administmcióll y Fina¡zzas y su represe/liante legal Sr. Luís Soruco Barbn de 
In Empresa "CENT RO ZOOM PROD UCCIONES SR L." 

Artículo Segundo.- En cwnpfimiellto n lo establecido en el Artículo 27", inciso d) de la Ley No 
1178 de Administrnción y Control Gubemamentalts, n los jiJLes de co11trol externo posterior, 
unn copia del contmto y la docume11tación sustentatoria correspondiente, debe ser remitida 11 la 
Contra/orín Gelleml de la República en el pinzo de cinco días de su perfecciotuwúento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cr.uupliruieHto de la presellte 
Resolución Municipal, debielldo proseguir con el trámite y procedimiento sáinlndos ctr el 
Decreto S!lpn'IIZO N" 0181 de feclrn 28 de junio de 2009. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAE��rla !v1zuioz Colque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo Euri���brnnn 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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